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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 069 

 

HOY: 30 de mayo de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (601) 3347029 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS                       

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00339-00 

CUADERNO: 1 - DIGITAL 

 

En atención al estado de las actuaciones, y el informe secretarial que antecede, 
el Despacho DISPONE: 

 

Revisadas las actuaciones, el Despacho de conformidad con lo establecido en el 

Art. 132 del C. G. del P., y una vez hecho el respectivo control de legalidad 

sobre las mismas, encuentra que se incurrió en yerro por parte del Despacho, 

al indicar que no se tenía en cuenta la notificación enviada al demandado, en 

razón a que la misma correspondía al envío de la renuncia del poder, así las 
cosas, y en aras de evitar futuras nulidades, el Despacho DISPONE: 

 

1. PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto los incisos primero, segundo y tercero 

del auto de fecha 02 de febrero de 2023.  

 

2. ACEPTAR la renuncia que hace el Dr. EDGAR JAIR GARCÍA RÍOS, al poder 
que le fuera conferido por el señor CRISTIAN DANILO FREDERIK PEÑA REY, la 

cual cumple con los requisitos del Art. 76 del C.G.P, obrante bajo los radicados 

012 y 013 del expediente virtual. 

 

Reconocer personería para actuar a la Dra. LUISA FERNANDA ZAPATA PINEDA 

como apoderada del señor CRISTIAN DANILO FREDERIK PEÑA REY, en los 
términos y para los fines del poder conferido y que obra bajo el radicado 017 y 

018 del expediente digital. 

 

Por secretaría remítase el link del expediente a la apoderada 

reconocida. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ   

MTP 
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